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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veinticinco (25) de febrero 

dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: 2009-0412 

 

 

En base al art 4 del decreto 806 del 2020, y art 9 del 

acuerdo PCSJA20-11632, del Consejo Superior de la Judicatura, del 
pasado 30 de septiembre, la secretaria envíe copia de los folios del 
expediente solicitados y la relación de títulos, a la parte demandante, 
al correo electrónico que registre en la demanda 

 
La secretaria deje las constancias necesarias del envió 

de los folios del expediente. 
. 
 La secretaria corra traslado de la liquidación en los 

términos del art 110 del Código general del Proceso 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 
 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
034 hoy 28-02-2022 

El secretario,  

Firmado Por:

 

 

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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